
  
 

OFICIO: N° 005/ 2026  / 

    

REF.: Glosa 24, del Programa 01 “Corporación de 
Fomento de la Producción” del presupuesto 
de Corfo para el año 2025. 

MAT.: Informa cumplimiento correspondiente al 
segundo semestre del Comité de 
Agroseguros. 

 

Santiago, 12 de enero de 2026. 

 

DE : SR. ALBERTO NIÑO DE ZEPEDA 

  DIRECTOR EJECUTIVO  

  AGROSEGUROS 

 

A : SUBSECRETARIA DE ECONOMÍA Y EMPRESAS DE MENOR TAMAÑO.  

 

Junto con saludar, y en cumplimiento a lo dispuesto en la Glosa 24, del Programa 01 

“Corporación de Fomento de la Producción” del presupuesto de Corfo para el año 2025, 

relativa a los montos destinados para dicho programa, informo a usted lo siguiente:  

 
Conforme a lo señalado, se adjunta la información correspondiente al cierre del segundo 
semestre del año 2025 del Comité Agroseguros: 
 
 

• Informe segundo semestre Comité Agroseguros. 
 
 
Saluda atentamente a usted. 

 

 

ALBERTO NIÑO DE ZEPEDA 

DIRECTOR EJECUTIVO 

AGROSEGUROS 

 
 
c.c.: -Sra. Maria del Pilar Machado – Ministerio de Economía, Fomento y Turismo 
  -Subgerencia de Finanzas, Corfo 
 
 



  
 
 
 

INFORME SEGUNDO SEMESTRE 
COMITÉ AGROSEGUROS 

 
 
 

1.   Seguros Individuales 

Subsidio de pólizas por Región pagadas de enero a diciembre 2025 

24.01.069 

   

Región Pólizas N° Subsidio $ 

Región de Arica y Parinacota 269 96.303.188 

Región de Tarapacá 79 11.735.608 

Región de Atacama 32 8.767.219 

Región de Coquimbo 377 95.895.051 

Región de Valparaíso 305 95.149.046 

Región Metropolitana de Santiago 242 144.061.692 

Región del Libertador General Bernardo O'Higgins 1843 1.411.841.945 

Región del Maule 3056 2.035.298.167 

Región de Ñuble 1576 592.069.665 

Región del Biobío 1146 487.919.133 

Región de La Araucanía 3186 814.370.316 

Región de Los Ríos 819 266.628.298 

Región de Los Lagos 852 176.893.306 

Región del General Carlos Ibañez del Campo 154 33.792.821 

Región de Magallanes y de la Antártica Chilena 16 2.362.585 

Total ejecutado a diciembre 2025 6.273.088.040 

   

   

2.   Seguros Colectivos  

Enero a Diciembre 2025 

24.01.069 

   

Región Item  Gasto $ 

Nacional  Seguro Enfermedades Exóticas para aves  263.268.387 

Nacional  Seguro Mosca de la Fruta  279.740.559 

Total ejecutado a diciembre 2025 543.008.946 

   
 



  
 

Seguro Colectivo Enfermedades Exóticas en Aves asegurara el rubro de las aves contra enfermedades 
exóticas, tanto las aves de traspatio (productores hasta 1.000 aves), como a los planteles industriales de 
productores de 1.001 hasta 20.000 aves (póliza renovada hasta agosto de 2026). Con este seguro están 
asegurados 39.465 productores. Del total de productores asegurados, 39.314 corresponde a productores de 
traspatio y 151 a planteles industriales.  
 
Seguro Colectivo Mosca de la Fruta contempla asegurar, mediante un seguro catastrófico innominado, a 
productores de hasta 50 hectáreas plantadas o sembradas con especies de frutas y hortalizas hospederas de 
mosca de la fruta localizados entre las regiones de Arica-Parinacota y Magallanes, los cuales se estiman en 
43.723 productores a nivel nacional. 
El beneficiario de la eventual indemnización del seguro será cada uno de los productores de fruta y hortalizas 
con una superficie plantada o sembrada con especies de frutales y hortalizas hospederas de mosca de la fruta 
de hasta 50 hectáreas.  El seguro considera indemnizar a los productores afectados en la medida que la 
cantidad de fruta descargada supere los 200 kilos por productor. 
Los riegos cubiertos por este seguro será la descarga y destrucción de fruta dentro de un predio, instruida por 
el Servicio Agrícola y Ganadero a consecuencia de la detección de mosca de la fruta, dentro de un radio de 
200 metros del foco, con un límite de 2 hectáreas por beneficiario y 10.000 kilos por hectárea. 

 

     

 

 

3.   Gastos Operacionales de enero a diciembre 2025   

24.09.069  

   
 

Región Item  Gasto $  

Nacional  Gasto en Personal  524.526.619  

Nacional  Bienes y Servicios  133.073.200  

Total ejecutado a diciembre 2025 657.599.819  
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